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                                               O R D E N A N Z A Nº 03/15 

 

 

VISTO:  

              La ordenanza Nro. 36/98 de fecha 04/06/1998, promulgada mediante decreto Nro 

23/117/98 de fecha 05/06/1998, mediante la cual la Municipalidad de dona a favor del 

Gobierno de la Provincia de Córdoba, un terreno de su propiedad, ubicado en la localidad 

de Pascanas, Departamento Unión, Provincia de Córdoba de cien (100) metros de frente por 

ciento veinte (120) de fondo lo que hace una superficie total de doce mil ( 12.000) metros 

cuadrados, que linda al Sur con calle Maipú, al Norte con Club de Caza y Pesca “ 

Pascanas”, al Este con calle pública y al oeste con mayor de superficie de un mismo lote, 

designación catastral circunscripción: 01, Sección: 01, Manzana: 020, Parcela 02, Lote 

32B, inscripto en el Registro General bajo el dominio 21353, tomo 105, folio 26030 y Año 

1959.----- 

 

Y CONSIDERANDO:  

                                      Que la donación a favor del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 

se hizo con destino a la construcción del edificio para el funcionamiento del Instituto 

Secundario Gala Ortiz Fernández.    

                                       Que nunca se aceptó la donación por parte del Gobierno de la 

provincia de Córdoba.-   

                                       Que nunca se consolidó la transferencia de dominio en cabeza de la 

Provincia de Córdoba; no adquiriendo en consecuencia la donación mencionada 

oponibilidad alguna frente a terceros.   
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                                       Que, habiéndose impuesto un cargo al donatario, ( construcción del 

edificio del Instituto Secundario gala Ortiz Fernández), según lo autoriza el artículo 1562 y 

concordantes del Código Civil y ante la evidencia incontrastable de la inejecución del 

mismo, la Municipalidad donante cuenta con la atribución de revocar la donación por 

inejecución del cargo.-    

                                      Que resulta pertinente aceptar la revocación por inejecución del 

cargo de la citada donación del inmueble en cuestión y restituir el mismo al referido 

Municipio.- 

 

ATENTO A ELLO:  

 

              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                DE LA MUNICIPALIDAD DE PASCANAS  

                    SANCIONA CON FUERZA DE  

                      ORD E N A N Z A 

 

Art 1 °:- REVOCASE por inejecución del cargo,  la donación realizada por la 

Municipalidad de Pascanas a favor de la Provincia de Córdoba, del  terreno de su 

propiedad, ubicado en la localidad de Pascanas, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba de cien (100) metros de frente por ciento veinte (120) de fondo lo que hace una 

superficie total de doce mil ( 12000) metros cuadrados, que linda al Sur con calle Maipú, al 

Norte con Club de Caza y Pesca “ Pascanas”, al Este con calle pública y al oeste con mayor 

de superficie de un mismo lote, designación catastral circunscripción: 01, Sección: 01, 

Manzana: 020, Parcela 02, Lote 32B, inscripto en el Registro General bajo el dominio 

21353, tomo 105, folio 26030 y Año 1959.- 
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Art. 2°:- Desafectar el inmueble descripto del destino mencionado.- ( construcción  del 

edificio para el funcionamiento del Instituto Secundario Gala Ortiz Fernández.-) 

 

 

Art. 3°:-Afectar al dominio privado de la Municipalidad el inmueble descripto 

precedentemente.- 

 

Art. 4 °:- Comuníquese, Publíquese, dese al Registro  Municipal y Archívese.  

 

 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION DE 

FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015.-  

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL Nº 06/06/15 DE FECHA 16 DE 

DICIEMBRE DE 2015.-  

 


